
   

   

 

 
 

     JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

ESTADO NO. 
044 

 
FECHA PUBLICACIÓN: 24 DE JULIO DE 2014 

    

NO. PROCESO 
CLASE DE 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO C. FL. 

410013333006 20120026500 NRD. EDGAR MOTTA VARGAS RAMA JUDICIAL CONCEDE RECURSO 23/07/2014 2 48 

410013333006 20130005700 NRD. GERARDO FIERRO PIÑERES UGPP CONCEDE RECURSO 23/07/2014 3 22 

410013333006 20130006600 EJECUTIVO TECNITRACTOR LTDA 
MUNICIPIO DE OPORAPA 

DECRETA RETENCION DE 
VEHICULO 23/07/2014 1 40 

410013333006 20130012900 NRD. 
MIGUEL ANTONIO MONTEALEGRE 

GUERRERO RAMA JUDICIAL CONCEDE RECURSO 23/07/2014 1 50 

410013333006 20130014800 NRD. PATRICIA ORTIZ LOSADA RAMA JUDICIAL CONCEDE RECURSO 23/07/2014 1 60 

410013333006 20130014900 NRD. GERMAN HERNANDEZ CASTAÑO RAMA JUDICIAL CONCEDE RECURSO 23/07/2014 1 70 

410013333006 20130018000 NRD. CELMIRA CAMPOS MONJE UGPP 

FIJA FECHA 
CONCILIACION  SENT. 23/07/2014 1 25 

410013333006 20130024200 NRD. CECILIA MONTENEGRO LEYTON MINISTERIO DE EDUCACION 

FIJA FECHA 
CONCILIACION  SENT. 23/07/2014 1 69 

410013333006 20130029300 NRD. OLIVERIO SANTIAGO RAMA JUDICIAL CONCEDE RECURSO 23/07/2014 1 25 

410013333006 20130034300 NRD. LAZARO VEGA RAMIREZ CREMIL 

FIJA FECHA 
CONCILIACION  SENT. 23/07/2014 1 69 

410013333006 20130038800 NRD. ROSA MARIA VARGAS RAMIREZ 
MINISTERIO DE EDUCACION 

FIJA FECHA 
CONCILIACION  SENT. 23/07/2014 2 48 

410013333006 20130041200 CONTRACTUAL 
DEFENSORIA DEL USUARIO EN 

SERVICIOS PUBLICOS LTDA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA FECHA AUDIENCIA 

INICIAL 23/07/2014 3 22 

410013333006 20130042300 NRD. FABIO ANTONIO PEREA PALACIOS 
MINISTERIO DE EDUCACION 

FECHA AUDIENCIA 
INICIAL 23/07/2014 1 40 

410013333006 20130045600 NRD. HECTOR URIEL MEDINA CORDERO 
CASUR 

FECHA AUDIENCIA 
INICIAL 23/07/2014 1 50 

410013333006 20140025500 EJECUTIVO MUNICIPIO EL PITAL CONSORCIO PITAL 2009 y OTRO NIEGA MANDAMIENTO 23/07/2014 1 60 

410013333006 20140025700 CONCILIACION HUGO ORTIZ ARTEAGA 
CASUR 

APRUEBA CONCILIACION 23/07/2014 1 70        

 

 
 

     



410013333006 20140027100 CONCILIACION JOSE LEONEL SALINAS BUSTAMANTE CASUR APRUEBA CONCILIACION 23/07/2014 1 25 

410013333006 20140027300 NRD. LEONIDAS GONZALEZ NARVAEZ CREMIL ADMITE DEMANDA 23/07/2014 1 69 

410013333006 20140027400 NRD. MAXIMINO ORTIZ CASTILLO CREMIL ADMITE DEMANDA 23/07/2014 1 36 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011. SE FIJA HOY 24 DE JULIO DE 2014 EL RESPECTIVO ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA 

A LA HORA DE LAS 8:00 AM, Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. DEL DIA DE HOY 

   

 

    

   
SECRETARIA 

     
 

   
 

     

   
 

     

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

DEMANDANTE: EDGAR MOTTA VARGAS 

DEMANDADO:  NACION-RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

RADICACIÓN:  41001333300620120026500 

 

CONSIDERACIONES 

 

De manera oportuna el apoderado de la parte actora presentó y sustentó en término el 

recurso de apelación1, interpuesto contra la sentencia del 20 de junio de 20142, mediante 

la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el despacho encuentra 

procedente el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la sentencia y 

por tanto lo concederá ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, 

en el efecto suspensivo. En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Neiva, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

la parte actora contra la sentencia del 20 de junio de 2014, ante el Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro en el Software de 

Gestión.  

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, una vez ejecutoriado este auto, 
envíese el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema 
Oral, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 

                                                           
1 Fls. 180-183 
2 Fls. 165-175 



 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

 
DEMANDANTE: GERARDO FIERRO PIÑERES 

DEMANDADO:  CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL EN LIQUIDACIÓN Y LA UGPP 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130005700 

 

CONSIDERACIONES 

 

De manera oportuna el apoderado de la parte actora presentó y sustentó en término el 

recurso de apelación3, interpuesto contra la sentencia del 19 de junio de 20144, mediante 

la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el despacho encuentra 

procedente el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la sentencia y 

por tanto lo concederá ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, 

en el efecto suspensivo. En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Neiva, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

la parte actora contra la sentencia del 19 de junio de 2014, ante el Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro en el Software de 

Gestión.  

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, una vez ejecutoriado este auto, 
envíese el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema 
Oral, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 

                                                           
3 Fls. 211-225 
4 Fls. 195-206 



 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

DEMANDANTE: TECNITRACTOR JAR LTDA 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE OPORAPA 

PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 41001333300620130006600 

CONSIDERACIONES 

Atendiendo lo solicitado por el ejecutante (fl. 1) y teniendo en cuenta que se 

encuentra registrado el embargo del vehículo distinguido con placas OWI 589, de 

propiedad del municipio de Oporapa Huila, según oficio de la Secretaria de 

Transito de Movilidad de esta ciudad (fl. 6).  Además  que según el informe 

secretarial (fl. 46), el acreedor prendario no hizo manifestación alguna frente a 

hacer valer sus derechos de crédito, es procedente continuar con la diligencia de 

secuestro que trata el artículo 595 del Código General del Proceso. 

 

No obstante y previo es necesario ordenar la retención del vehículo embargado, el 

cual debe dejarse a disposición de este juzgado por parte de la Policía Nacional.  

 

En virtud de lo anterior el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva, 

R E S U E L V E:   

 

PRIMERO: ORDENAR LA RETENCION del vehículo distinguido con placas OWI 

589 de propiedad del Municipio de Oporapa Huila. Líbrese por secretaria oficio a la 

Comando de Policía Huila – División de automotores. 

 

SEGUNDO: Una vez sea puesto a disposición del Juzgado el vehículo en mención 

pásese al despacho para ordenar el respectivo secuestro del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 



 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO MONTEALEGRE GUERRERO 

DEMANDADO:  NACIÓN-RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006201300129 00 

CONSIDERACIONES 

De manera oportuna el apoderado de la parte actora presentó y sustentó en término el 

recurso de apelación5, interpuesto contra la sentencia del 20 de junio de 20146, mediante 

la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el despacho encuentra 

procedente el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la sentencia y 

por tanto lo concederá ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, 

en el efecto suspensivo. En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Neiva, 

D I S P O N E: 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

la parte actora contra la sentencia del 20 de junio de 2014, ante el Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro en el Software de 

Gestión.  

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, una vez ejecutoriado este auto, 
envíese el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema 
Oral, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 

 

 

 

 

                                                           
5 Fls. 171-174 
6 Fls. 156-166 



 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

Radicación:   410013333006 2013 00148 00 

Clase de proceso:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

Demandante: PATRICIA ORTIZ LOSADA 

Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 

CONSIDERACIONES 

De manera oportuna el apoderado de la parte actora presentó y sustentó en término el 

recurso de apelación7, interpuesto contra la sentencia del 20 de junio de 20148, mediante 

la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el despacho encuentra 

procedente el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la sentencia y 

por tanto lo concederá ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, 

en el efecto suspensivo. En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Neiva, 

D I S P O N E: 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

la parte actora contra la sentencia del 20 de junio de 2014, ante el Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro en el Software de 

Gestión.  

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, una vez ejecutoriado este auto, 
envíese el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema 
Oral, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 

 

                                                           
7 Fls. 146-149 
8 Fls. 131-141 



 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

DEMANDANTE: GERMAN HERNANDEZ CASTAÑO 

DEMANDADO:  NACIÓN-RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL   

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006201300149 00 

 

CONSIDERACIONES 

 

De manera oportuna el apoderado de la parte actora presentó y sustentó en término el 

recurso de apelación9, interpuesto contra la sentencia del 19 de junio de 201410, mediante 

la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el despacho encuentra 

procedente el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la sentencia y 

por tanto lo concederá ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, 

en el efecto suspensivo. En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Neiva, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

la parte actora contra la sentencia del 19 de junio de 2014, ante el Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro en el Software de 

Gestión.  

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, una vez ejecutoriado este auto, 
envíese el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema 
Oral, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 

                                                           
9 Fls. 136-139 
10 Fls. 126-131 



 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

DEMANDANTE: CELMIRA CAMPOS MONJE 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEIAL DE GESTIÓN PERSONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES-U.G.P.P. 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00180 000 

 

 

De manera oportuna el apoderado de la parte demandada presentó y sustentó en término 

el recurso de apelación11 interpuesto contra la sentencia del 20 de junio de 201412, según 

constancia secretarial13. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto al inciso 4º del artículo  192 de la Ley 1437 de 2011, es 

necesario que previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación contra la 

sentencia, se fije fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación que trata 

la norma anterior. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:50 A.M., del día jueves 31 de julio de 2014, para 

la realización de la audiencia de conciliación que trata el inciso 4º del artículo 192 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 06 de los Juzgados 

Administrativos Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la carrera 4 No. 12-37 de 

la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 

                                                           
11 Fls. 131-134 
12 Fls. 125-128 
13 Fl. 135 



 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

DEMANDANTE: CECILIA MONTENEGRO LEYTON  

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL HUILA 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130024200 

 

De manera oportuna la apoderada de la parte demandada presentó y sustentó en término 

el recurso de apelación14,  interpuesto contra la sentencia del 20 de junio de 201415, según 

constancia secretarial16. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto al inciso 4º del artículo  192 de la Ley 1437 de 2011, es 

necesario que previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación contra la 

sentencia, se fije fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación que trata 

la norma anterior. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:10 A.M., del día jueves 31 de julio de 2014, para 

la realización de la audiencia de conciliación que trata el inciso 4º del artículo 192 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 06 de los Juzgados 

Administrativos Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la carrera 4 No. 12-37 de 

la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 

 

                                                           
14 Fls. 49-53 
15 Fls. 42-44 
16 Fl. 54 



 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

DEMANDANTE: OLIVERIO SANTIAGO  

DEMANDADO: NACION-RAMA JUDICIAL DEL  PODER PUBLICO 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00293 00 

CONSIDERACIONES 

De manera oportuna el apoderado de la parte actora presentó y sustentó en término el 

recurso de apelación17, interpuesto contra la sentencia del 25 de junio de 201418, 

mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el despacho encuentra 

procedente el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la sentencia y 

por tanto lo concederá ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, 

en el efecto suspensivo. En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Neiva, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

la parte actora contra la sentencia del 25 de junio de 2014, ante el Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro en el Software de 

Gestión.  

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, una vez ejecutoriado este auto, 
envíese el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema 
Oral, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 

 

 

                                                           
17 Fls. 75-78 
18 Fls. 68-71 



 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

 
DEMANDANTE: LAZARO VEGA RAMIREZ 

DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130034300 

 

De manera oportuna las apoderadas de las partes tanto demandante como demandada 

presentaron y sustentaron en término los recursos de apelación19,  interpuesto contra la 

sentencia del 20 de junio de 201420, según constancia secretarial21. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto al inciso 4º del artículo  192 de la Ley 1437 de 2011, es 

necesario que previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación contra la 

sentencia, se fije fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación que trata 

la norma anterior. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:30 A.M., del día jueves 31 de julio de 2014, para 

la realización de la audiencia de conciliación que trata el inciso 4º del artículo 192 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 06 de los Juzgados 

Administrativos Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la carrera 4 No. 12-37 de 

la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 

 

                                                           
19 Fls. 129-133/134-136 
20 Fls. 114-117 
21 Fl. 145 



 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

 

DEMANDANTE: ROSA MARIA VARGAS RAMIREZ 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00388 00 

 

De manera oportuna la apoderada de la parte demandada presentó y sustentó en 

término el recurso de apelación22,  interpuesto contra la sentencia del 27 de junio de 

201423, según constancia secretarial24. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto al inciso 4º del artículo  192 de la Ley 1437 de 2011, es 

necesario que previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación contra la 

sentencia, se fije fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación que 

trata la norma anterior. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:00 A.M., del día jueves 31 de julio de 2014, 

para la realización de la audiencia de conciliación que trata el inciso 4º del artículo 192 

de la Ley 1437 de 2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 06 de los 

Juzgados Administrativos Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la carrera 4 

No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 

   

                                                           
22 Fls. 110-114 
23 Fls. 103-106 
24 Fl. 115 



 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

RADICACIÓN:  41001333300620130041200 

PROCESO:  CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: DEFENSORIA DEL USUARIO EN SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS  

   LTDA 

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL HUILA 

 

Vista la constancia secretarial a folio anterior, se dispone continuar con el trámite 

procesal siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día jueves 27 de noviembre 

de 2014, para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los 

Juzgados Administrativos Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la 

Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo 

estatuido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  



 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

 

DEMANDANTE: FABIO ANTONIO PEREA PALACIOS 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130042300 

 

Vista la constancia secretarial a folio anterior, se dispone continuar con el trámite 

procesal siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva; 

D I S P O N E: 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:15 A.M., del día miércoles 24 de 

septiembre de 2014, para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, 

de los Juzgados Administrativos Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en 

la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo 

estatuido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

DEMANDANTE: HECTOR URIEL MEDINA CORDERO 

DEMANDADO  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL-CASUR 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00456 00 

 

Vista la constancia secretarial a folio anterior, se dispone continuar con el trámite 

procesal siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 04:00 P.M., del día jueves 25 de 

septiembre de 2014, para la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, 

de los Juzgados Administrativos Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en 

la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo 

estatuido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 

 



 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

DEMANDANTE: MUNICIPIO EL PITAL 

DEMANDADO:  CONSORCIO PITAL 2009 y ASEGURADORA SURA 

PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICACIÓN:  41001333300620140025500 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El Municipio de El Pital-Huila, mediante apoderado judicial pretende que por la vía del 

proceso ejecutivo se libre mandamiento de pago por la suma de cuarenta y tres millones, 

ciento setenta y seis mil, ochocientos noventa y seis pesos ($43.176.896,00) mcte., 

suma derivada de la póliza No. 0331141-0, de la Compañía Suramericana de Seguros 

hoy SURA y del Contrato de Obra Pública No. 002 de 2009, por la cobertura “estabilidad 

de la obra”25. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Al estudiar los presupuestos fácticos del caso sub lite, el Despacho avizora que 
la jurisdicción contencioso administrativa no tiene la potestad de conocer de este 
asunto, en virtud de las reglas dispuestas en el artículo 104 de la Ley 1437 de 
2011, en la cual se delimita la competencia de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, que al tenor literal consagra: 
 
“6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas  y las conciliaciones aprobadas por esta 

jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad 

pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por esas entidades”.  

 

De la lectura del artículo citado, se infiere sin lugar a equívocos que la voluntad del 

legislador al dedicar un acápite exclusivo al señalamiento de los asuntos que debe 

conocer la jurisdicción contencioso administrativa en materia de procesos ejecutivos, se 

circunscribe única y exclusivamente a cuatro eventos, dentro de los cuales se 

encuentran los ejecutivos que provengan de los contratos celebrados entre entidades 

públicas. 

 

Ahora bien, respecto de las connotaciones de que la obligación sea clara, expresa y 

exigible para que un título preste mérito ejecutivo, el artículo 297 de la Ley 1437 de 2011 

numeral 3º,  consagra: 

 

                                                           
25 Folios 13-21 



 

 “3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y 

entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten 

sus garantías, junto con el acto administrativo a través del cual se declare su 

incumplimiento, el acta de liquidación del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión 

de la actividad contractual, en los que consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a 

cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones.” (Negrita fuera de texto). 

 

Corresponde entonces analizar si los documentos allegados en copia simple enmarcan 

el título complejo que sirve de fundamento a la presente ejecución derivada de un 

contrato celebrado con una entidad pública, pues tal circunstancia es la que determina si 

la obligación es clara, expresa y exigible, para que preste mérito ejecutivo. 

 

La parte ejecutante presenta los siguientes documentos: 

 

1. Copia simple del CONTRATO ESTATAL DE OBRA PÚBLICA NO. 002 del 07 
de Julio de 2009 celebrado entre el Municipio de El Pital y el Consorcio Pital 
200926, cuyo objeto era la construcción de la Casa de la Cultura, por valor de 
$431.768.958,41. 

2. Copia simple de la PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES No. 0331141-0, del día 09 de julio de 200927, 
con vigencia hasta el 07 de julio de 2014 y por valor asegurado de 
$43.176.896,00 para cubrir el siniestro “estabilidad de la obra”, cuyo beneficiario 
es el Municipio de El Pital. 

3. Copia simple del ACTA DE RECIBO FINAL DE OBRAS, de fecha 15 de marzo 
de 2010, en la cual se estipula las circunstancias de pagos y tiempos del contrato 
estatal de obra pública No. 002 de 2009 celebrado entre el Consorcio Pital 2009 y 
el Municipio de El Pital-Huila. 

4. Original del Oficio sin número de fecha 28 de noviembre de 2013, dirigidos a 
los ejecutados, en el cual le solicita al Consorcio Pital 2009 ejecute los arreglos 
a la obra correspondiente al contrato No. 002 de 200928. 

 

Respecto del primer documento denominado CONTRATO ESTATAL DE OBRA 

PÚBLICA NO. 002, se advierte que en su CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA29, se le impuso 

al contratista la obligación de constituir a favor del Municipio de El Pital, las garantías 

expedidas por compañías de seguros autorizadas, para que amparara los riesgos, entre 

ellos el denominado “4)ESTABILIDAD DE LA OBRA” , por valor del 10%  del valor 

ejecutado en la obra, lo que equivale a la suma de $43.176.896, con vigencia de cinco 

(5) años, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de recibo final de la 

obra.  

 

Se advierte que el contrato referido si bien se estipuló dicha cláusula no existe 

declaración de incumplimiento para hacerla exigible, por lo tanto no se puede tener como 

título ejecutivo dentro del presente proceso.  

 

Respecto al segundo documento que obra en copia simple, denominado PÓLIZA ÚNICA 

DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES No. 

0331141-0, del día 09 de julio de 2009, no está muy entendible la fotocopia, pero se 

evidencia que está a favor de la entidad territorial MUNICIPIO DE EL PITAL, que se 

constituyó para dar cumplimiento a al cláusula décima quinta del contrato estatal referido, 

                                                           
26 Fls. 13-21 
27 Fl. 22 
28 Fls. 5/28 
29 Fl. 18 



 

pero tampoco es un título ejecutivo por no haber una obligación, clara, expresa y exigible. 

 

Frente al ACTA DE RECIBO FINAL DE OBRAS, de fecha 15 de marzo de 2010, 

simplemente se evidencia que la obra contratada mediante contrato estatal No. 02 de 

2009 fue recibida en dicha fecha, pero tampoco es un título ejecutivo por no haber una 

obligación, clara, expresa y exigible. 

 

Finalmente, los oficios aportados sin número de fecha 28 de noviembre de 2013, son 

simple mera comunicación a las partes para que ejecuten los arreglos a la obra 

correspondiente al contrato No. 002 de 2009, es decir tampoco se constituye como un 

título ejecutivo. 

  

Confirmando lo dicho, en el  tema de título ejecutivo, el honorable Consejo de Estado 

mediante auto del 31 de enero de 2008, en Sección Tercera C.P. MYRIAM GUERRERO 

DE ESCOBAR radicación 44401-23-31-000-2007-00067-01, consideró: 

 

“Reiteradamente, la jurisprudencia ha señalado que los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas 

condiciones formales y sustantivas esenciales. Las formales consisten en que el documento o 

conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación sean auténticos y emanen 

del deudor o de su causante (….).” 

 
El Código General del Proceso Artículo 422 aplicado por remisión del artículo 298 
de la Ley 1437 de 2011, estipula que pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, 
además la parte no acató lo dispuesto por el artículo Art. 82 numeral 5º de la Ley 
1564 de 2012, en la medida que la parte ejecutante no estipula la fecha en que la 
parte ejecutada incumplió su obligación de responder por la “estabilidad de la 
obra” cláusula señalada en el contrato estatal mencionado, siendo necesario 
acreditar dicha fecha para efectos de examinar la caducidad conforme al artículo 
164 numeral 2º literal k) de la Ley 1437 de 2011, toda vez que los términos se 
cuentan a partir de la exigibilidad de la obligación en el título contenida. 

El despacho extraña la ausencia del acto administrativo mediante el cual se 
declara el siniestro de la póliza constituida por un contratista a favor del Ente 
Territorial, teniendo plena capacidad de ello derivado del art. 1602 del Código 
Civil, pues la administración está facultada para declarar el siniestro, con 
fundamento en el art. 99 de la Ley 1437 de 2011, en el que señala que los 
documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado para su cobro 
coactivo, son aquellos en donde conste una obligación clara, expresa y exigible, 
entre los cuales señala los siguientes:  

“1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las que 
alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los 
casos previstos en la ley.  

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor del 
tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero.  

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto administrativo 
que declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquidación del 
contrato o cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual.  



 

4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten por 
cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la 
obligación.  

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.”  

Por lo anterior la entidad territorial más que formular reclamaciones previas a la compañía de 
seguros y contratistas para solicitarles que arreglaran los daños en la obra objeto del contrato 
estatal30, debió haber declarado la ocurrencia del siniestro por ser una entidad estatal con plena 
competencia para declarar unilateralmente el siniestro amparado con la póliza de seguros habiente 
y notificarles la decisión a las partes ejecutadas, según jurisprudencia del Consejo de Estado-Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, junio veintitrés (23) de dos mil diez (2010) C.P. 
Enrique Gil Botero. Radicación número: 25000-23-26-000-1995-00862-01(16494), considerando lo 
siguiente: 
 
“En esta línea de pensamiento, se sostiene, que las entidades estatales pueden declarar los 

siniestros que se cubren con las pólizas de seguros que los contratistas constituyen para amparar 

a las entidades estatales por los riesgos que corren con ocasión de la ejecución del contrato. En 

tal sentido, manifestó la Sección Tercera en la sentencia de 14 de abril de 2005 –exp. 13.599-, 

que se cita in extenso por su pertinencia para el caso concreto -porque resolvió exactamente el 

tema de competencia, incluso se trataba de la declaración del mismo siniestro: estabilidad de la 

obra- que:  

 

“Lo anterior, sin embargo, no obsta para considerar, como lo hizo la Sala en la sentencia del 24 
de mayo de 2001, que son válidos los actos administrativos por los cuales la entidad contratante 
decidió hacer efectiva la póliza que garantiza la estabilidad de la obra contratada, al declarar la 
ocurrencia del riesgo amparado.  En efecto, no cabe duda de que aquélla contaba, para hacerlo, 
con una facultad legal expresa, prevista en los numerales 4° y 5º del art. 68 del C.C.A., en los 
cuales se relacionan los actos que prestan mérito ejecutivo, y allí se incluyeron, entre otros: 

“ ‘4. Los contratos, las pólizas de seguro y las demás garantías que otorguen los contratistas a 
favor de las entidades públicas, que integrarán título ejecutivo con el acto administrativo de 
liquidación final del contrato, o con la resolución ejecutoriada que decrete la caducidad o la 
terminación según el caso. 

“‘5. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas se presten por cualquier concepto, 
las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la obligación’. (Se 
subraya). 

 

“Para la Sala, estas dos normas contemplan la posibilidad de que las garantías constituidas a 

favor de las entidades estatales, incluida la de estabilidad de la obra, presten mérito ejecutivo, 

con las siguientes precisiones: 

 

“En primer lugar, lo dicho supone tener claro que el numeral 4 del art. 68, que se encuentra 
parcialmente vigente, como se deduce de la sentencia de agosto 24 de 2000  -Exp. 11318, C.P. 
Jesús María Carrillo-, en la que  señaló: ‘La Sala precisa que si bien es cierto la Ley 80 no derogó 
en su totalidad el artículo 68 del C.C.A., el cual prevé el trámite de la jurisdicción coactiva en favor 
de la administración pública, sí derogó el numeral 4º de la norma, puesto que esta disposición 
facultaba a las entidades estatales para aplicar el procedimiento coactivo en contra de los 
contratistas, siempre que los contratos, las pólizas de seguro y las demás garantías que 
otorgaran a favor de las entidades públicas, integrarán título ejecutivo con el acto administrativo 
de liquidación final del contrato, o con la resolución  ejecutoriada que decrete la caducidad, o la 
terminación según el caso. El artículo 75 derogó dicha prerrogativa de la administración y fijó la 
competencia únicamente en el juez contencioso para el trámite de los procesos de ejecución, 
cuya fuente de la obligación la configure un contrato estatal.’ 

Y es que para hacer efectiva la cobertura del concepto asegurado, debe la 

administración declarar la ocurrencia del siniestro, tal como lo afirma en providencia del 

Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, C.P.: 

Ramiro Saavedra Becerra, seis (6) de junio de dos mil siete (2007). Radicación número: 

                                                           
30 Fls. 5/28 



 

41001-23-31-000-2001-01343-01(30565), al considerar: 

  

“3.2.2. Por otra parte, y en cuanto a la forma de hacer efectiva la indemnización correspondiente, 
se tiene que, el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, que se refiere a la facultad de la Administración 
de declarar la caducidad de los contratos estatales frente al incumplimiento grave de sus 
obligaciones por parte del contratista, establece que esta declaración debe hacerse mediante 
acto administrativo debidamente motivado, declaratoria que, además, dispone esta norma, será 

constitutiva del siniestro de incumplimiento.” 
 
Tal como se puede evidenciar la parte ejecutante no declaró el siniestro de 
incumplimiento, pues dicho acto administrativo no fue allegado con la demanda, 
en virtud de lo anterior no es procedente librar el mandamiento de pago, habida 
cuenta que los documentos allegados no prestan merito ejecutivo.  
 

Por lo anteriormente expuesto el Juez Sexto Administrativo Oral de Neiva, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: NO  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del ejecutante MUNICIPIO 

DE EL PITAL-HUILA y en contra del CONSORCIO PITAL 2009 y ASEGURADORA 

SURA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de la presente demanda, previo registro en el 

software de gestión. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de los anexos de la demanda al ejecutante, sin 

necesidad de desglose. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. MARIO ANDRES OLIVEROS TINOCO, 

portador de la T.P. 135.338 del C. S de la J., como apoderado de la parte ejecutante, en 

los términos del poder visto a fl. 29 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMIREZ 

Juez 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

ASUNTO:   CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

CONVOCANTE:  HUGO ORTIZ ARTEAGA 

CONVOCADO:   CAJA  DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA  

    NACIONAL-CASUR 

RADICACIÓN:   41 001 33 33 006 2014 00257 00 

 

1. COMPETENCIA 

 

De conformidad con el artículo 24 de la ley 640 de 2001, el artículo 155 numeral 2 de la ley 

1437 de 2011 por concepto del asunto31, artículo 156 numeral 3 de la ley 1437 de 2011 por 

concepto del territorio32 y artículo 157 de la ley 1437 de 2011 por concepto de la cuantía33, 

se tiene la competencia para el presente asunto. 

2. ASUNTO OBJETO DE LA PETICIÓN 

 

El convocante pretende que la convocada reajuste su asignación de retiro con aplicación 

del mayor porcentaje entre el Índice de Precios al Consumidor y el decretado por el 

gobierno nacional para incrementar las asignaciones básicas de los integrantes de la 

Fuerza Pública en cumplimiento de la escala gradual porcentual para los años de 1997 a 

2004. 

 

3. TRÁMITE 

La solicitud de conciliación fue adelantada por la Procuradora 90 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Neiva, quien la admitió el día 03 de abril de 201434, citando para el día 

26 de junio siguiente a las partes para audiencia. 

En el día señalado se llevó a cabo la audiencia de conciliación donde la parte convocada 

presentó propuesta de conciliación por un valor total a pagar de $5.418.587, suma sobre la 

cual versó el acuerdo conciliatorio, debidamente aprobado por el Ministerio Público35. 

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

4.1. Presupuestos de aprobación del acuerdo conciliatorio 

 

De manera reiterada el Honorable Consejo de Estado ha señalado que el acuerdo 

conciliatorio prejudicial se somete a los siguientes supuestos de aprobación36: 

                                                           
31 Pretensión de Nulidad y Restablecimiento del derecho 
32 DEUIL- Huila 
33 Pretensión menor a 50 S.M.M.L.V.  
34 Folio 48 
35 Folios 54 a 58 
36 Ver, entre otras, las providencias radicadas bajo los números: 21.677, 22.557, 23.527, 23.534 y 24.420 de 2003.  



 

 

a. La debida representación de las personas que concilian. 
 

b. La capacidad o facultad que tengan los representantes o conciliadores para conciliar. 
 

c. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes. 
d. Que no haya operado la caducidad de la acción. 

 
e. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación. 
 

f. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público (artículos 73 
y 81 de la Ley 446 de 1998).  

 

 

4.2. Respecto de la representación de las partes y su capacidad 
 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional acudió a la conciliación prejudicial 

representada por apoderada debidamente constituida, quien detentaba poder otorgado 

por el representante legal de la entidad convocada y la facultad de conciliar37. 

 

De igual manera se encuentra en el expediente acta del comité de la entidad convocada, 

en la cual se resuelve las directrices y posición de la entidad frente a la procedencia de 

conciliar respecto de las pretensiones de incremento como lo solicita la parte actora38. 

  

Por su parte, el actor, acudió a la conciliación prejudicial actuando a través de apoderado 

judicial quien tiene expresamente la facultad de conciliar39. 

 

 

4.3. Respecto de la materia sobre la cual versó el acuerdo y la caducidad 
 

Según el material obrante y soporte de la conciliación, el actor reclamó el reajuste de la 

asignación de retiro con base en el IPC a partir del año 1997  toda vez que no se tuvo en 

cuenta el incremento del porcentaje de dicho índice y en consecuencia, solicitó se le 

reconocieran las diferencias a que hubieren lugar debidamente indexadas. 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el acuerdo conciliatorio versó sobre el reajuste 

de la asignación de retiro, siendo ésta una  modalidad particular de un régimen especial 

para los miembros de las fuerzas militares, asimilable a la concepción de pensión de 

vejez regulada en el sistema general de pensiones, sobre la cual se han establecido a 

nivel constitucional y legal una serie de medidas protectoras como lo es la 

irrenunciabilidad y el reajuste periódico, es preciso hacer énfasis en la disponibilidad del 

derecho y  la conciliación de derechos ciertos e indiscutibles.  

La conciliación es procedente cuando se trata de asuntos transigibles, desistibles, y 

frente a derechos inciertos y discutibles. Entonces, tratándose de derechos pensionales, 

las partes no podrán llevar a cabo conciliación alguna al respecto, como quiera que se 

                                                           
37 Folio 59 
38 Folios 62-64 
39 Folio 8 



 

trata de derechos constitucionalmente reconocidos como irrenunciables e 

imprescriptibles. 

 

No obstante lo anterior, el Consejo de Estado en sentencia del 14 de junio de 
2012 C.P. Gerardo Arenas Monsalve, Radicación número: 25000-23-25-000-
2008-01016-01(1037-11), señaló que pueden conciliarse derechos laborales, 
siempre y cuando no se menoscaben las garantías mínimas fundamentales, así: 
  
“(…) Esta diferenciación es relevante, en cuanto permite que la audiencia de conciliación pueda 

versar sobre derechos laborales, sólo que en este caso el alcance del acuerdo conciliatorio es 

limitado, pues el conciliador debe velar que no se menoscaben los derechos fundamentales. 

 
(…)  
 
Visto lo anterior, este Despacho considera que los anteriores planteamientos tienen plena 
aplicación respecto de la aplicación del artículo 70 de la Ley 1395 de 2010, cuando el litigio recae 
sobre el derecho fundamental a la seguridad social o sobre los beneficios mínimos consagrados 
en las normas laborales. De modo que el juez sí puede válidamente convocar a las partes a una 
audiencia de conciliación aún cuando el derecho en discusión tenga el carácter de irrenunciable, 
o sea cierto e indiscutible cuando precisamente en esa audiencia se satisface y reconoce el 
derecho reclamado. En ese evento “Si las partes llegan a un acuerdo el juez lo aprobará, si lo 
encuentra conforme a la ley”, tal como lo ordena el inciso segundo del artículo 43 de la Ley 640 
de 2001. 
   
Lo anterior, en razón del desarrollo jurisprudencial expuesto anteriormente, ya que se concluye, la 

conciliación como etapa procesal y como acuerdo son diferentes, siendo válida la convocatoria a 

la audiencia de conciliación así se trate de un derecho irrenunciable, sólo que el acuerdo 

conciliatorio está limitado a que no se menoscaben derechos ciertos e indiscutibles y no se 

renuncie a los mínimos establecidos en las normas laborales y al derecho a la seguridad social, 

situaciones que debe verificar el juez que aprueba el acuerdo conciliatorio.” Subrayado fuera de 

texto. 

 

Conforme a lo expresado por la máxima autoridad contenciosa administrativa, es 
posible convocar la conciliación sobre derechos pensionales, cosa distinta es el 
acuerdo conciliatorio, el cual no puede menoscabar los derechos fundamentales.  
 
En el presente caso la Convocada reconoció el 100% del capital pretendido por 
el convocante y el 75% de la indexación correspondiente, deduciendo de 
aquellos valores lo correspondiente a los descuentos a favor de la Caja y 
Sanidad y aplicando la respectiva prescripción cuatrienal consagrada en la ley.  
 
En cuanto a esta es preciso señalar que como la petición de reliquidación se 
presentó el 24 de julio de 2012, la entidad aplicó el término prescriptivo a los 
derechos causados con anterioridad al 24 de julio de 200840, tal como se 
desprende de la liquidación visible a folio 75 y siguientes.  
 
De otro lado y respecto a la caducidad, el artículo 164 literal c) del CPACA indica 
que los actos que reconocen o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas pueden demandarse en cualquier tiempo. Así las cosas, habrá de 
entenderse que frente al presente caso no opera el fenómeno de la caducidad, 
dado que se trata de la reliquidación de una asignación de retiro, es decir, se 
trata de una prestación de carácter periódico, en consecuencia, la solicitud de 
conciliación prejudicial podía intentarse también en cualquier tiempo. 
 
 
4.4. Respecto del material probatorio destinado a respaldar la actuación 
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Para probar los hechos que soportan la solicitud de conciliación, resulta relevante 
citar las siguientes: 
 
 
Resolución No. 2701 de 1995, por medio de la cual se reconoció la asignación de 
retiro al convocante (fls. 9-10). 
 
Oficio 6652/OAJ mediante el cual se da respuesta a la solicitud de reliquidación       
(fls. 15-17) 
 
Acta del comité de conciliación del 20 de febrero de 2014 (fls. 62-64) 
 
Liquidación efectuada por la entidad convocada  (fls 75-83) 
 

4.5. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 

(artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998) 

 

En el plenario se observa que el convocante tiene reconocida la prestación social 
asignación de retiro por la entidad convocada. 
 

El  convocante solicitó el reajuste de la citada prestación, la cual dicha entidad le niega 

su solicitud de reliquidación de asignación de retiro con base en el IPC y que en este 

momento las partes llegan a un acuerdo de reconocimiento a partir del 24 de julio de 

200841, teniendo en cuenta la prescripción cuatrienal.  

 

Ahora bien, de conformidad al mandato constitucional consagrado en el Artículo 150 

numeral 19 literal e) corresponde en forma conjunta entre al Congreso y el Gobierno fijar 

el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del 

Congreso Nacional y de la fuerza pública.  

 

Como consecuencia de ello, existe un régimen especial prestacional aplicable en este 

caso con fundamento en la Ley 4ª de 1992, que en su artículo 1º literal d) y artículo 13. 

 

ARTICULO 1. 

 

“El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y 

prestacional de: 

 

(…) 

 

d) Los miembros de la Fuerza Pública.” 

 

“ARTÍCULO 13. En desarrollo de la presente Ley el Gobierno Nacional establecerá una escala gradual porcentual para 

nivelar la remuneración del personal activo y retirado de la Fuerza Pública de conformidad con los principios establecidos 

en el artículo 2º.  
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PARÁGRAFO. La nivelación de que trata el presente artículo debe producirse en las vigencias fiscales de 1993 a 1996.“. 

 

Por su parte el articulo 279 de la Ley 100 de 1993 preceptúa: “Excepciones: El sistema 

integral de seguridad social contenido en la presente ley no se aplica a los miembros de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 1990, 

con excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia de la presente ley, ni a los miembros 

no remunerados de las corporaciones públicas”.  

 

Sin embargo dicho artículo fue adicionado por el artículo 1º de la Ley 238 de 1995, 

permitiendo la aplicación del artículo 14 de la ley 100 de 1993 que ordena la aplicación 

del IPC a las pensiones. 

  

“Artículo 1. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993 con el siguiente parágrafo: 

 

Parágrafo 4: Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican negación de los 

beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de 

los sectores aquí contemplados. 

 

Artículo 2. Vigencia: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias”. 

 

El artículo 14 dispuso: 

 

“REAJUSTE DE PENSIONES: Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de 

invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en cualquiera de los dos regímenes del sistema 

general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de 

oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior.  No obstante, las 

pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán 

reajustadas de  oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por 

el Gobierno”. 

 

Es importante resaltar que en relación al reajuste de la asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública con base en el índice de precios al consumidor, 

recientemente el Consejo de Estado extendió los efectos de la sentencia de unificación 

del 17 de mayo de 2007 Rad 8464-2005, en la que expuso: 

 

“…Se puede extender los efectos de la sentencia de unificación solicitada por cuanto se demuestra que el incremento de 

su asignación de retiro se hizo en un porcentaje menor al IPC para los años 1996 a 2004, bajo los siguientes argumentos 

reiterados por la jurisprudencia de la Sección Segunda de esta Corporación: El ajuste de pensiones y asignaciones de 

retiro de los miembros de la Fuerza Pública debe hacerse conforme al índice de precios al consumidor I.P.C., de que trata 

el Sistema General de Pensiones de la Ley 100 de 1993, en sus artículos 14 y 142, por remisión expresa que hiciera el 

propio legislador en la Ley 238 de 1995.Bajo estos supuestos, y teniendo en cuenta que la Sala de Sección ya había 

establecido en sentencia de 17 de mayo de 2007. Rad. 8464-2005. M.P. Jaime Moreno García que en el caso de los 

oficiales de la Fuerza Pública les resultaba más favorable el reajuste de su asignación de retiro, con aplicación del índice 

de precios al consumidor I.P.C., respecto de los años 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 la Sala, para el caso 

concreto, dará por probado ese hecho y, en consecuencia, ordenará el ajuste de las asignaciones de retiro del solicitante 

y que viene percibiendo, con fundamento en el índice de precios al consumidor, I.P.C., respecto del citado período, sin 

perjuicio del término prescriptivo…”.42 

                                                           
42 CONSEJO DE ESTADO SECCION SEGUNDA SUBSECCION “B” Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil catorce (2014) Radicación número: 11001-03-25-000-2012-00544-
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Por lo anterior, y atendiendo las pruebas allegadas, resulta viable concluir que el 
acuerdo sometido a estudio no es lesivo ni para el patrimonio del Estado ni para 
los intereses de la convocada, habiendo tenido el convocante derecho al ajuste 
se su asignación conforme al IPC, por tanto, se procederá a la aprobación de la 
conciliación correspondiente. 
 
 
5. CONCLUSIÓN 
 

De conformidad con lo conciliado y dado que el acuerdo a que llegaron las partes 
versa sobre la totalidad de las pretensiones, está debidamente soportado en 
prueba idónea, legal y oportunamente aportada al expediente, y no resulta lesivo 
al patrimonio público, como el establecimiento de una fecha cierta para el 
cumplimiento de las obligaciones allí contraídas es procedente impartirle su 
aprobación al no hallarle objeción alguna. 
 
 

6. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 
Neiva, Huila,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la Conciliación Prejudicial celebrada el día 26 de junio de 2014, 

entre la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL y HUGO ORTIZ 

ARTEAGA, acorde con las condiciones y plazos pactados por las partes.  

 

SEGUNDO: Advertir que la conciliación aquí aprobada, hace tránsito a cosa juzgada y la 

misma presta mérito ejecutivo. 

  

TERCERO: Dar traslado a la Procuraduría General de la Nación, Procuraduría Regional del 

Huila, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  

 

 

 

                                                                                                                                                                                 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

ASUNTO:   CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

CONVOCANTE:  JOSE LEONEL SALINAS BUSTAMANTE 

CONVOCADO:   CAJA  DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA  

    NACIONAL-CASUR 

RADICACIÓN:   41 001 33 33 006 2014 00271 00 

 

1. COMPETENCIA 

 

De conformidad con el artículo 24 de la ley 640 de 2001, el artículo 155 numeral 2 de la ley 

1437 de 2011 por concepto del asunto43, artículo 156 numeral 3 de la ley 1437 de 2011 por 

concepto del territorio44 y artículo 157 de la ley 1437 de 2011 por concepto de la cuantía45, 

se tiene la competencia para el presente asunto. 

2. ASUNTO OBJETO DE LA PETICIÓN 

El convocante pretende que la convocada reajuste su asignación de retiro con aplicación 

del mayor porcentaje entre el Índice de Precios al Consumidor y el decretado por el 

gobierno nacional para incrementar las asignaciones básicas de los integrantes de la 

Fuerza Pública en cumplimiento de la escala gradual porcentual para los años de 1997 a 

2004. 

3. TRÁMITE 

La solicitud de conciliación fue adelantada por la Procuradora 89 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Neiva, quien la admitió el día 30 de mayo de 201446, citando para el día 

25 de junio siguiente a las partes para audiencia. 

 

En el día señalado se llevó a cabo la audiencia de conciliación donde la parte convocada 

presentó propuesta de conciliación por un valor total a pagar de $4.825.455, suma sobre la 

cual versó el acuerdo conciliatorio, debidamente aprobado por el Ministerio Público47. 

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

4.1. Presupuestos de aprobación del acuerdo conciliatorio 

 

De manera reiterada el Honorable Consejo de Estado ha señalado que el acuerdo 

conciliatorio prejudicial se somete a los siguientes supuestos de aprobación48: 

   

                                                           
43 Pretensión de Nulidad y Restablecimiento del derecho 
44 DEUIL- Huila 
45 Pretensión menor a 50 S.M.M.L.V.  
46 Folio 33 
47 Folios 39 al 43 
48 Ver, entre otras, las providencias radicadas bajo los números: 21.677, 22.557, 23.527, 23.534 y 24.420 de 2003.  



 

 

g. La debida representación de las personas que concilian. 
 

h. La capacidad o facultad que tengan los representantes o conciliadores para conciliar. 
 

i. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes. 
j. Que no haya operado la caducidad de la acción. 

 
k. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación. 
 

l. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público (artículos 73 
y 81 de la Ley 446 de 1998).  

 

 

4.4. Respecto de la representación de las partes y su capacidad 
 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional acudió a la conciliación prejudicial 

representada por apoderada debidamente constituida, quien detentaba poder otorgado 

por el representante legal de la entidad convocada y la facultad de conciliar49. 

 

De igual manera se encuentra en el expediente acta del comité de la entidad convocada, 

en la cual se resuelve las directrices y posición de la entidad frente a la procedencia de 

conciliar respecto de las pretensiones de incremento como lo solicita la parte actora50. 

  

Por su parte, el actor, acudió a la conciliación prejudicial actuando a través de apoderado 

judicial quien tiene expresamente la facultad de conciliar51. 

 

 

4.5. Respecto de la materia sobre la cual versó el acuerdo y la caducidad 
 

Según el material obrante y soporte de la conciliación, el actor reclamó el reajuste de la 

asignación de retiro con base en el IPC a partir del año 1997  toda vez que no se tuvo en 

cuenta el incremento del porcentaje de dicho índice y en consecuencia, solicitó se le 

reconocieran las diferencias a que hubieren lugar debidamente indexadas. 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el acuerdo conciliatorio versó sobre el reajuste 

de la asignación de retiro, siendo ésta una  modalidad particular de un régimen especial 

para los miembros de las fuerzas militares, asimilable a la concepción de pensión de 

vejez regulada en el sistema general de pensiones, sobre la cual se han establecido a 

nivel constitucional y legal una serie de medidas protectoras como lo es la 

irrenunciabilidad y el reajuste periódico, es preciso hacer énfasis en la disponibilidad del 

derecho y  la conciliación de derechos ciertos e indiscutibles.  

La conciliación es procedente cuando se trata de asuntos transigibles, desistibles, y 

frente a derechos inciertos y discutibles. Entonces, tratándose de derechos pensionales, 

las partes no podrán llevar a cabo conciliación alguna al respecto, como quiera que se 

                                                           
49 Folio 44 
50 Folios  47-49 
51 Folio 2 



 

trata de derechos constitucionalmente reconocidos como irrenunciables e 

imprescriptibles. 

 

No obstante lo anterior, el Consejo de Estado en sentencia del 14 de junio de 
2012 C.P. Gerardo Arenas Monsalve, Radicación número: 25000-23-25-000-
2008-01016-01(1037-11), señaló que pueden conciliarse derechos laborales, 
siempre y cuando no se menoscaben las garantías mínimas fundamentales, así: 
  
“(…) Esta diferenciación es relevante, en cuanto permite que la audiencia de conciliación pueda 

versar sobre derechos laborales, sólo que en este caso el alcance del acuerdo conciliatorio es 

limitado, pues el conciliador debe velar que no se menoscaben los derechos fundamentales. 

 
(…)  
 
Visto lo anterior, este Despacho considera que los anteriores planteamientos tienen plena 
aplicación respecto de la aplicación del artículo 70 de la Ley 1395 de 2010, cuando el litigio recae 
sobre el derecho fundamental a la seguridad social o sobre los beneficios mínimos consagrados 
en las normas laborales. De modo que el juez sí puede válidamente convocar a las partes a una 
audiencia de conciliación aún cuando el derecho en discusión tenga el carácter de irrenunciable, 
o sea cierto e indiscutible cuando precisamente en esa audiencia se satisface y reconoce el 
derecho reclamado. En ese evento “Si las partes llegan a un acuerdo el juez lo aprobará, si lo 
encuentra conforme a la ley”, tal como lo ordena el inciso segundo del artículo 43 de la Ley 640 
de 2001. 
   
Lo anterior, en razón del desarrollo jurisprudencial expuesto anteriormente, ya que se concluye, la 

conciliación como etapa procesal y como acuerdo son diferentes, siendo válida la convocatoria a 

la audiencia de conciliación así se trate de un derecho irrenunciable, sólo que el acuerdo 

conciliatorio está limitado a que no se menoscaben derechos ciertos e indiscutibles y no se 

renuncie a los mínimos establecidos en las normas laborales y al derecho a la seguridad social, 

situaciones que debe verificar el juez que aprueba el acuerdo conciliatorio.” Subrayado fuera de 

texto. 

 

Conforme a lo expresado por la máxima autoridad contenciosa administrativa, es 
posible convocar la conciliación sobre derechos pensionales, cosa distinta es el 
acuerdo conciliatorio, el cual no puede menoscabar los derechos fundamentales.  
 
En el presente caso la Convocada reconoció el 100% del capital pretendido por 
el convocante y el 75% de la indexación correspondiente, deduciendo de 
aquellos valores lo correspondiente a los descuentos a favor de la Caja y 
Sanidad y aplicando la respectiva prescripción cuatrienal consagrada en la ley.  
 
En cuanto a esta es preciso señalar que como la petición de reliquidación se 
presentó el 03 de mayo de 2013, la entidad aplicó el término prescriptivo a los 
derechos causados con anterioridad al 03 de mayo de 200952, tal como se 
desprende de la liquidación visible a folio 58 y siguientes.  
 
De otro lado y respecto a la caducidad, el artículo 164 literal c) del CPACA indica 
que los actos que reconocen o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas pueden demandarse en cualquier tiempo. Así las cosas, habrá de 
entenderse que frente al presente caso no opera el fenómeno de la caducidad, 
dado que se trata de la reliquidación de una asignación de retiro, es decir, se 
trata de una prestación de carácter periódico, en consecuencia, la solicitud de 
conciliación prejudicial podía intentarse también en cualquier tiempo. 
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4.4. Respecto del material probatorio destinado a respaldar la actuación 

 
 
Para probar los hechos que soportan la solicitud de conciliación, resulta relevante 
citar las siguientes: 
 
 
Resolución No. 1501 de 1989, por medio de la cual se reconoció la asignación de 
retiro al convocante (fls. 11-12). 
 
Oficio 3246 GAG SDP del 25 de febrero de 2014, mediante el cual se da 
respuesta a la solicitud de reliquidación (fl. 13). 
 
Acta del comité de conciliación del 20 de febrero de 2014 (fls. 47-49) 
 
Liquidación efectuada por la entidad convocada  (fls. 58-65) 
 

4.5. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 

(artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998) 

 

En el plenario se observa que el convocante tiene reconocida la prestación social 
asignación de retiro por la entidad convocada. 
 

El  convocante solicitó el reajuste de la citada prestación, la cual dicha entidad le niega 

su solicitud de reliquidación de asignación de retiro con base en el IPC y que en este 

momento las partes llegan a un acuerdo de reconocimiento a partir del 03 de mayo de 

200953, teniendo en cuenta la prescripción cuatrienal.  

 

Ahora bien, de conformidad al mandato constitucional consagrado en el Artículo 150 

numeral 19 literal e) corresponde en forma conjunta entre al Congreso y el Gobierno fijar 

el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del 

Congreso Nacional y de la fuerza pública.  

 

Como consecuencia de ello, existe un régimen especial prestacional aplicable en este 

caso con fundamento en la Ley 4ª de 1992, que en su artículo 1º literal d) y artículo 13. 

 

ARTICULO 1. 

 

“El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y 

prestacional de: 

 

(…) 

 

d) Los miembros de la Fuerza Pública.” 

 

“ARTÍCULO 13. En desarrollo de la presente Ley el Gobierno Nacional establecerá una escala gradual porcentual para 

nivelar la remuneración del personal activo y retirado de la Fuerza Pública de conformidad con los principios establecidos 
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en el artículo 2º.  

 

PARÁGRAFO. La nivelación de que trata el presente artículo debe producirse en las vigencias fiscales de 1993 a 1996.“. 

 

Por su parte el articulo 279 de la Ley 100 de 1993 preceptúa: “Excepciones: El sistema 

integral de seguridad social contenido en la presente ley no se aplica a los miembros de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 1990, 

con excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia de la presente ley, ni a los miembros 

no remunerados de las corporaciones públicas”.  

 

Sin embargo dicho artículo fue adicionado por el artículo 1º de la Ley 238 de 1995, 

permitiendo la aplicación del artículo 14 de la ley 100 de 1993 que ordena la aplicación 

del IPC a las pensiones. 

  

“Artículo 1. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993 con el siguiente parágrafo: 

 

Parágrafo 4: Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican negación de los 

beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de 

los sectores aquí contemplados. 

 

Artículo 2. Vigencia: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias”. 

 

El artículo 14 dispuso: 

 

“REAJUSTE DE PENSIONES: Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de 

invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en cualquiera de los dos regímenes del sistema 

general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de 

oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior.  No obstante, las 

pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán 

reajustadas de  oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por 

el Gobierno”. 

 

Es importante resaltar que en relación al reajuste de la asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública con base en el índice de precios al consumidor, 

recientemente el Consejo de Estado extendió los efectos de la sentencia de unificación 

del 17 de mayo de 2007 Rad 8464-2005, en la que expuso: 

 

“…Se puede extender los efectos de la sentencia de unificación solicitada por cuanto se demuestra que el incremento de 

su asignación de retiro se hizo en un porcentaje menor al IPC para los años 1996 a 2004, bajo los siguientes argumentos 

reiterados por la jurisprudencia de la Sección Segunda de esta Corporación: El ajuste de pensiones y asignaciones de 

retiro de los miembros de la Fuerza Pública debe hacerse conforme al índice de precios al consumidor I.P.C., de que trata 

el Sistema General de Pensiones de la Ley 100 de 1993, en sus artículos 14 y 142, por remisión expresa que hiciera el 

propio legislador en la Ley 238 de 1995.Bajo estos supuestos, y teniendo en cuenta que la Sala de Sección ya había 

establecido en sentencia de 17 de mayo de 2007. Rad. 8464-2005. M.P. Jaime Moreno García que en el caso de los 

oficiales de la Fuerza Pública les resultaba más favorable el reajuste de su asignación de retiro, con aplicación del índice 

de precios al consumidor I.P.C., respecto de los años 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 la Sala, para el caso 

concreto, dará por probado ese hecho y, en consecuencia, ordenará el ajuste de las asignaciones de retiro del solicitante 



 

y que viene percibiendo, con fundamento en el índice de precios al consumidor, I.P.C., respecto del citado período, sin 

perjuicio del término prescriptivo…”.54 

 

Por lo anterior, y atendiendo las pruebas allegadas, resulta viable concluir que el 
acuerdo sometido a estudio no es lesivo ni para el patrimonio del Estado ni para 
los intereses de la convocada, habiendo tenido el convocante derecho al ajuste 
se su asignación conforme al IPC, por tanto, se procederá a la aprobación de la 
conciliación correspondiente. 
 
 
5. CONCLUSIÓN 
 

De conformidad con lo conciliado y dado que el acuerdo a que llegaron las partes 
versa sobre la totalidad de las pretensiones, está debidamente soportado en 
prueba idónea, legal y oportunamente aportada al expediente, y no resulta lesivo 
al patrimonio público, como el establecimiento de una fecha cierta para el 
cumplimiento de las obligaciones allí contraídas es procedente impartirle su 
aprobación al no hallarle objeción alguna. 
 
 

6. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 
Neiva, Huila,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la Conciliación Prejudicial celebrada el día 25 de junio de 2014, 

entre la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL y JOSE LEONEL 

SALINAS BUSTAMANTE, acorde con las condiciones y plazos pactados por las partes.  

 

SEGUNDO: Advertir que la conciliación aquí aprobada, hace tránsito a cosa juzgada y la 

misma presta mérito ejecutivo. 

  

TERCERO: Dar traslado a la Procuraduría General de la Nación, Procuraduría Regional del 

Huila, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

DEMANDANTE: LEONIDAS GONZALEZ NARVAEZ 

DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620140027300 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne todos los requisitos formales y legales para 

su admisión, conforme lo previsto en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva  

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control  Nulidad y 

Restablecimiento del derecho, mediante apoderado judicial por LEONIDAS GONZALEZ 

NARVAEZ contra la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL. 

 

SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 

en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO. NOTIFICAR esta providencia  a las siguientes partes procesales: 

 

A). A la entidad pública demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

  

B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 

en estado y con mensaje de datos siempre que haya suministrado dirección electrónica. 

 

CUARTO.  SE  ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 



 

 

QUINTO. Conforme al numeral 4º del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 del C.C.A., SE 

FIJA como Gastos Ordinarios del Proceso:  

 

a. La suma de $26.000, por concepto de notificación, los cuales deberán ser 
consignados en la cuenta de Arancel Judicial de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial No. 361-0361926 en el Banco BBVA, de lo cual allegará 
el original y dos (2) copias del recibo de consignación. 
 

b. La parte actora deberá allegar una vez notificado el presente proveído, el recibo 
original y dos (2) fotocopias de la consignación de $24.000, por concepto de 
porte aéreo para el traslado de la demanda; los cuales deberán ser consignados 
en la cuenta de ahorros denominada JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO No. 
439050025111, con código de convenio No. 11560 del Banco Agrario, o entregar 
en original y copia los respectivos  portes para cada una de las entidades a las 
que se deba remitir copia de la demanda con sus anexos. 

 
SEXTO. RECONOCER personería adjetiva al Dr. JAIME ARIAS LIZCANO portador de la 

Tarjeta Profesional No. 148.313 del C.S.Jud., para que actúe como apoderado de la 

demandante, de conformidad con el poder obrante a fl. 1 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 23 de Julio de 2014 

  

   

DEMANDANTE: MAXIMINO ORTIZ CASTILLO 

DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620140027400 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne todos los requisitos formales y legales para su 

admisión, conforme lo previsto en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, el 

Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva  

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control  Nulidad y 

Restablecimiento del derecho, mediante apoderado judicial por MAXIMINO ORTIZ 

CASTILLO contra la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL. 

 

SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 

en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO. NOTIFICAR esta providencia  a las siguientes partes procesales: 

 

A). A la entidad pública demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

  

B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 

en estado y con mensaje de datos siempre que haya suministrado dirección electrónica. 

 

CUARTO.  SE  ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 



 

 

QUINTO. Conforme al numeral 4º del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 del C.C.A., SE 

FIJA como Gastos Ordinarios del Proceso:  

 

a. La suma de $26.000, por concepto de notificación, los cuales deberán ser 
consignados en la cuenta de Arancel Judicial de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial No. 361-0361926 en el Banco BBVA, de lo cual allegará el 
original y dos (2) copias del recibo de consignación. 
 

b. La parte actora deberá allegar una vez notificado el presente proveído, el recibo 
original y dos (2) fotocopias de la consignación de $24.000, por concepto de porte 
aéreo para el traslado de la demanda; los cuales deberán ser consignados en la 
cuenta de ahorros denominada JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO No. 
439050025111, con código de convenio No. 11560 del Banco Agrario, o entregar 
en original y copia los respectivos  portes para cada una de las entidades a las que 
se deba remitir copia de la demanda con sus anexos. 

 
SEXTO. RECONOCER personería adjetiva al Dr. JAIME ARIAS LIZCANO portador de la 

Tarjeta Profesional No. 148.313 del C.S.Jud., para que actúe como apoderado de la 

demandante, de conformidad con el poder obrante a fl. 1 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 

 

 


